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Núin. 3. Miércoles 4  de Diciembre de 1833. (Í5 cua r fos .)
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EL TIEMPO.
P f  r tó ^ tc ír  l a  t a r b c .

OBSenVAaONES h eteo eo ló o icas d e  s o y  ,  h ec ba s  e n  e l  r e a l  co n servatü eio  d e  a r t ^s«
a feccio n es  astronóm icas 

DE BOY.

Épocas, 1 Termómetro, \ Barómetro, | Atm ósfera, E l  de la  luna.

A  las 7 de la mañana. 
A  las % de la tarde.....

t f  o  S« 0 . 
B, 5 s. o.

3 o« p . 8 , 1 
3 o* p . 7 , 8

Raso.
Idem .

Safe el sol á las 7 y  1 9  m. 
Y se pone á las 4  Y

Cofíi^siac/on ¿  ios argumentos tpte te aU san contra los derecha  
que tienen ó  la  Corona de España las hemlras de la  fam ü ia  
R eal de linea directa y con preferencia á los varones de la  
linca transtwsal.
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E n  varios papcIcA que le  ban publicado do algunos meses á  
esta p a r le , se csponen con basianle estension y  claridad los fun- 
dam enlos e« que se apoya el dcrecho de las hem bras <le lá fa­
m ilia R ea l de Españ a por línea d irectó , para suceder en el Trono 
con preferencia á  los varones de la transversal. N uestro  intento 
no es reproilucirios, porque nos parece que no hay necesidad, 
circulando como circulan bástanle aquellos escritos donde se pue­
den v e r ,  y  únicamente nos proponemos contestar á  las objecio­
nes de los que no quieren  conceder este derecho á  las hem bras 
de la fam ilia R ea l de E sp a ñ a , sino en defecto de ^aron p o r lí­
nea directa y  transversal.

h o  harem os en un Jenguage acomodado á  la com prensión de 
los lectores de toda c lase , porque no escribim os dnícamento para 
jurisconsultos, sabios y  eruditos, los cuales ademas no necesitan 
de nuestro trabajo: ei pueblo escaso siem pre de instrucción debe 
ser ensenado no con discusiones literarias y  filosdñcas^ sino en 
términos tales que entienda lo que se le dice.

Tam bién  procurarem os guardar la m ayor circunspección en 
cuanto dijérem os: y  protestamos que no es nuestro ánim o sa b e - 
r i r  á  nadie) n i designar perdonas ni clases directa n i indirecta­
m en te; la verdad no necesita de arm as prohibidas para defen­
derse. P o r lo cual pondremos todo el cuidado posible en a b sic -  
nernos de aquellos modos de h ab lar, que pueden dar lug*ir á 
aplicaciones particu lares: s í ,  no obstante, alguno las h ic iere , el 
mal que aprendiere en lo que digamos no lo atribu ya á  nue:»lra

intencioD , sino i  su cavilosidad. P or la mUma ra^on cuando 
algún becho so refiera á  una sola ó á  un corto ndm ero de per­
sonas, de modo que pueda conocerK f ic i l  mente sobre quién re­
cae la relación , lo om itirem os con gu^ito, aunque sea público y 
sabido de todos, si no les hace h on or, y  si no es absolutam ente 
necesario para probar lo que nos 'propendamos { en cuyo caso ya 
se deja conocer que la necesidad nos o b lig a ri á  escrib ir lo  que 
no quisiéram os.

E s  ciertam ente m uy reparable que se niegue á  las hijas de 
nuestros reyes el derecho de subir al trono en que estuvo senta^ 
da una hija del héroe que lo fundó. M uerto el ínclito ' don P e— 
b y o ,  le sucedió en la corona su hijo don F a v i la ,  que habiendo 
reinado dos anos solam ente, tuvo por succsora á  su herm ana H er- 
mesinda ó Ile rm is in d a , casada con Don Alonso 1 , llam ado el C a ­
tó lico , descendiente, como D on P e la y o , de los reyes godos. 
tan divididos los autores sobre si entonces era  y a  h ereditaria  la 
corona .ó perm anecía electiva como antes de la reconquista. Noso* 
tros no querem os tomar parte en esta disputa ; pero es un h e­
cho consignado en la h istoria , que una hija del restaurador d é la  
M onarqu/a, fuese por elección, fuese por heredam iento, fue an­
tepuesta hace mil y  cien años á  los varones de linea transver» 
sal para ocupar t J mismo trono en que estuvo sentado Fernan*^ 
du y i ¡ .  T am bién  le ocu|h> siem pre en los siglos posteriores, sin 
que hubiese habido nunca un ejem plar en contrario , la  hi|a ma­
yor del U ey , en defecto de varón por linea d erech a ; orden 
natu ral de suceder*en la corona , que elevado á  ley  fundam ental, 
d io , ademas de D ona H erm estnda,  rioco re in as por lo menos 
á  la  narion española; D oña S a n ch a , D ona U r r a c a ,  D oña B e -  
re n g u e la , D oíia Isabel y  D oña Ju a n a .

A  pesar de todo , hay algunos que no quieren reconocer este 
d erech o , fundándose en el nulo acordado en i 3 , dado por el 
S r .  D . F e lip e  \  , en que se cst.iblecia un nuevo método de su­
cesión > preiirienOo lo/s varones de línea transversal á las hem ­
bras de línea directa.

E s  de advertir que el mismo F e lip e  V  subió al trono de E s -

I
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pAna por el Jc r r r i io  qur Ir  irdnAmíti^ una m ugcr « tu  abuela 
Doña M a n a  lVr(!5A d«* A u .slría , liija <Ic nucsiro KeÍI|W 1V\ y 
c5{K)sa dcl R r y  *dc Fran cia  Lu ía I V ;  sin em bargo quiso abolir 
ia  antiquísim a ley  capafíola, que es la a.^, t il. i 5 | .}>art. 
subrogando ía ley  sálira al estilo de su país.

£1  Consejo de Estado representó olíriosAmonle i  5 . M . que 
seria ütil esta varíárlon . ¥ J  He y consultó al ConiM*jo>1e O stílU , 
p ero  m andó quem ar su respueMa i jKirqtje se opriso enl^rglca- 
m ente á sem ejante novedad: pidió el clirtámcn se paradam ente á 
cada uno de los C onsejos, (jur caiii lodo.^ con&ullarrm 4 guáto del, 
M onarca r  m as aquellos ronsejeros ya  se ve  que no erao  eJ 
Consejo.

K J R e y  conoció m uy b lo n , que despiies de todo no podía 
te ra r la  ley de Partido 6in la 'cooperarían de las C orles. H a­
llándose csta5 reunidas en el m es de noviem bre de 1 7 1 S ,  es 
de creer que en ellas propuse) S4J.|>enMm¡cntO'> y  que no asis- 
líero n  i  su propuesta ; porque esMndo ya  d isu e ltas, y  ha<- 
bíendo regresado á sus casas algunos procuradores^ mandó que 
á los que todavía pcrnianecian en M a d rid , los a u to r íz a lo  los 
pueblos sus com ilcntes» cao nuevos poderes para tratar y  deci­
d ir  sobre la  ley  de Sucesión. l^>s procuraduresi visto d  empeño 
del M onarca sucum bieron i  su voluntad : mas aquellos procu­
radores lo eran solo de a 7 ciudades, y  tos pucbb»s de voto 
en C órtes eran 3 8 : no fueron elegidos de nuevo como era esen« 
cialm ente necesario para constitu ir nuevas O ír le s , que tampoco 
fueron convocadas^ y  no hubo ni pudo h^ber por todos estos 
defectos y  nulidades. Tam poco eran las m ismas de 1 7  la^ p o r­
que y a  habian sido cerradas y  dfsüeltas solemne y  ^egalmente» 
y  en consecuencia se habian ausentado casi la tercera ‘paYte de 
los procuradores. A s i ,  aufiqueUos que habian quedado en M a­
drid  firm aron el auto acordado ó  reglam ento que 'd e r r a b a  la 
ley  de Parlida^ esta derogación es n u la , como no h«cha en C ór^  
te s , c o n d ic io D  indispensable para d a r ,  mod¿5c a r ,  ó an u lar una 
le y  fundam ental i como lo e» f 'y  quizá la prim era de todas, la 
que establece el órikM *de suceder en la corona.

A unq«e callára la h istoria , no se necesita m ucha penetración 
para descubrir la  mano oculfa que quería arran car de nuestros 
códigos una ley  patria  contemporánea de la M onarquía. F e li­
pe V  era  un p rin cipe francés: estaba m uy agradecido á L u is  X I V  
su abu elo , por el auxilio poderoso*^con que le  sostuvo contra la 
casa de A u stria  que le disputaba ¿I derecho á  la corona. K l g<^ 
b íerno francés quiso aprovecharse <$e'esta disposición de ánim o 
d ri monarca espafíol» para conseguir'su  objeto demasiado cono- 
rído. Sabían  m uy bien los franeekes'quc el derecho de las in fan­
tas de Españ a había elevado á  esta potencia á  la cum bre del 
poder , y  no querían verse otra vez precisa<los á m edir sus fuer-* 
xas ron aquellos tercios españoles, de quienes recibieron en las 
l>atallas de P avfa  y  San  (¿u ín tio  lecciones demasiado serías que 
)amas olvidarán.

F u eron  tan conocidos los manejos y  medios ilegales que se 
em picaron por sugestión de i o s  fran ceses, ya que t í o  se puede 
vencer la constancia y  fidelidad española, que todo el mundo 
estaba convencido de la nulidad del auto acordado; por m a;iera 
que hasta el mismo F e lip e  V  lo quebrantó solemnemente de 
allí .i pocos años, cuando volvió  á  su b ir al trono por m uerte de 
5u hijo D . L u is en quien había ap licado  la corona ,  que 
5eguii el auto acordado debía pasar á  las manos dcl h e r-  
niaiio m ayor del difunto R e y . ^También lo quebrantó C a r­
los I I I  haciendo ju rar por p rín cipe de A stu rias , y  sucesor 
á  la corona, al S r .  1). C árlos I V  que había nacido en N áp o - 
le s , y  postergando al S r . in fan te D . L u ís  , que había na­
cido en jisp an a , aunque el reglam ento exigía esta circunstancia

para heredar la corona; y  para que nada fa lu s e ,  sancionaron 
las C órtes en uno y  otro caso la voluntad de los dos monarcas.

K »  las que celebró el S r . D . Cáelos I V  el año de 17 8 9  , se 
revocó solemnemente el auto acordadc^rie Y titpc  V ;  m « p o r  ra- 
lones de política mandó aquel monarca guardar secre to , que se 
mantuvo ¡nvinlalde basta el año de >1809.) « n  que por órden de 
la junta C eiilra l se justificó n i  S e v illa , ron la declaración de 
testigos prcsencialcs,  y  varios docu me otos fehacientes» el resta­
blecimiento de la ley de Partida en las Córtes de 1 7 8 9 ,  habíén* 
dose empleado este medio supletorio á  falta  de las actas origina­
les que habían quéd^do en Madrid*

I'ernanJo y I I  prom ulgó aquella*ley en la pragm ática sanción 
de aQ de marzo de i 8 3 o ,  da la ^«al'se  H-enritieron ejem plaresá  
todas las ciudades de voto en  C ó rte s , y  todas conteMaron m ani­
festando su satisfacción, lo ntísmo que muchos otros pueblos» 
por v e r cumplidos sus deseos en el restablecí m íenlo de la ley  de 
Partida. Ttnlo lo cual consta m uy por c^enso en el testimonio 
de las arlas de C ó rtes de 1*789 sobre la sucesión en la corona de 
lÜ5p añ a, y  de los dictám enes dados sobre esta m ateria , publica­
do ])or real decreto de S . M . la H eina G obernadora en el su­
plem ento á la  gaceta de M adrid  del m artes a a de enero 
de i 8 3 3 .

K n  v isU  de lodo es incontestable él derecho de la R e in a  nuestra 
S ra . Isa le l I I  y  de todas las princesas de la d in astía , y  no que­
da arb itr io  para atribu irlo  con preferencia i  los varones de la 
línea transversal. N o  obstante*, eomO mtt hey verdad , por evi­
dente que s e a ,  contra la cual no se puedan escngífar argum en­
tos y  razo n es, vam os*á responder á  los que se objetan contra el 
derecho de las SéSói^as Infantas.

E L O C IT E N C IA  S A G R A D A .

A si hablaba á  sus oyentes un predí<í«l*r en la iglesia de yn 
monasterio.

 E n  una > íd a  de 8 0  anos b ay  tiem po para todo ; ¿ no es
verd ad ? ^ y  quién te ha dicho á  t í  que V iv irás 8 0  aSos? ¿Sab es 
tü  sí te m orirás m añana ? ¿T enem us acaso seguro n i siqu iera  un 
momento de nuestra vida? ; U n a  vida de 8 0  años! Y  b ien : ¿qué 
son 8 0  anos? ¿qu<$ son t o o  ? ¿qué  son 1 8 ?  Tamffuam d ití /tes^ 
terna qutz D espues de haber v iv id o  8 0  años, vo lve­
rás la vísta a tra s , y  los reputarás rom o el últim o día que aca­
bas de pasar. ¡U n a  vida de *80 anos! ¡ O h , y  cuántos 8 0  anos 
embebecí en s í  las edades pasadas! T a fito s y  tantos hom bres, 
tantas y  tantas generaciones^ que yacen en el re ino  del olvidot 
j O h ,  y  cuántos 1(0  años encierran aun e s u  losas que pisamos 
todos lo« días en este sanio tem p lo ! V en erab les som bras de los 
que habítais esa regton tenebrosa de la  m u e rte ,  perdonad si 
vengo á p ertu rb ar vuestro reposo; levantaos y  responded. A  mi 
vista parece que se abre el sep u lcro , que se incorpora el cadá­
v e r de un anciano, y  que me dice con un semblaTile triste y  m a- 
c ilo n io : Tam bién  yo v iv í  como td en esfe m onasterio ; tam bién 
y o , consagrado á J>íos como tü , me entregaba como td á  la  va­
nidad y  pasatiempos del m un do; tam bién y o ,  conñado en una 
vida de 8 0  añ o s, en lo que menos pensaba era  en mi salvación, 
m il i'isuenas quim éricas eaporanzas ocupaban de continuo m í aten­
ción ; pero los 8 0  años se |>asaron como un soplo, todo se acabó, 
y  soto m e resta y a  'tá ^sepultura y  la eternidad. \ H ay de t í ,  sí 
pasas los 8 0  años en la ociosidad y  los vicios I

E C O N O M ÍA  I* O L ÍT IC A . 

economía p o lítica , esta ciencia v ivificadora, el aya  de lasAyuntamiento de Madrid



IrtTiM, fneñc ménm  de tener u n  lug^r dc p r e fm n d a  tn  
w s t r a  pcri<W»**f> ♦ m n w g rA d o  p r in t ip A lm c n te  á  U  ilo é ti^ íc lo n  
\vinti.\\ e n  c ii . in io  a k a n c c n  n u c s l r a s  d é b ilo s  f u c r z d s ; p o r q í íc  la 
inomrt polfrif* «t u n í C ien c ia  qúc cn M Ífa  e l  m o d o  d e  p r o d u -  

U  riqu eza ,  la  c u a t  n o  p u e d é  tenek* o t r o  o r ig e n  éino e l I r a -  
i p , la e c o n o m ía  j  e l c o m e r c io | la  p c r r e c c ío n  d e l  t r a b a j o ,  I05 
•aioA d e  c c o n o m i i a r ,  y  la  d i r e c c ió n  m a s  a c e r ta d a  d e  la s  o p e -  
: ’v>nc$ r o m e r r ia le »  s o n  e l ob je to ^  d e  la c ie n c ia  econ<^m ica. D e 

l,inia ím p o r ta D c ia  « a  p o r  lo U n t o ,  n o  h a y  p a r a  q u é  n o i  de-^ 
irr.^mna e n  p o n d e r a r lo ;  se d e p  c o n o c e r  n a t u r a l m e n l e ,  p o e a  la  
lucLA d e  una n a r io n  p r o p o rc io n a  e l b íe n  e s t a r » la  c o m o d id a d  
c o n v c n ie n c ia a  d e  la  v id a  i  todo«  loa  in d iv id o o a  q u e  la  e o m p o ^  
•n t  c o m o  q u e  c i r c n ta  1 y  a c  d U tr ib t iy e  e n t r e  to d a s  ]aa  claaea 

U /locjVdad por medio de IO0 salarios del trabajo^ de la  ga«- 
meia de los r jip ita les , de la renta de la  tierra» y de las co n - 

^ibucionrs piílilkas.
¡«a riqueza de los pueblos aniigaoa consislia» dice uo autor 

»c(»men4Í.ible , en los despojos de los ven cid os, en los tributos 
J  pais conqnistadn, y  en los productos de la «sclaviCud de las

laboriosas que form absn entonces las tres cuartas partes
la poblacton  ̂ y ^  fundaba de consiguiente en la fuerza , en 

b oprci^ioQ y  degradación de la especie hum ana. E m p ero  la r i -

t rza moderna presenia otro carácter y oíros p rin cip io i 1 otros 
fivilcs y  otras leyes.**
P u es osle carácter , estos p rin c ip io s , m dviles y  leyes de la r i-  

f i i z J  moderna nos proponemos ir  desenvolviendo progresiva­
m ente en nuestro periódico, dando un lugar en todoa los m im e- 
tf>n, según lo p«»rmii.in las noticias y  demas m aterias que tenga*
«!<»« qfie insertar en e l ,  á  los artícu los mas esenciales , y  que
^ n le n g a n  los principios mas fijos y  seguros, pero dejando i  un 
l i J o  las cuestiones y  controversias que todavía no están decid í- 
4^1?:, asnqsw  no ik^irem os <ie íiidícaHas y  tra ta rla sd e  paso,

Y  como la agrica llu ra  es una de las fuen tes» y  no la m as ea« 
ttsa  , de la riqueza p iib líca, empezamos i  d ar á  lú a  lo  que mas 
i n v i e n e  saber en u a  arte  ian  saludable.

agricu ltu ra , p u e s , es el a r le  de aum entar la  fecundidad 
ipitural de la tierra  por medio de un trabajo sib iam en te d ir ig í-  

’ , para que sean mayoros loa productos del su e lo , que sirven
^ r a  (luestras necesidades y  regalo.
' E n  los prim eros tiem pos de la sociedad civil solo se cultivaba 

b  tierra  como por in stiu to , y  asi es que los hom bres solo saca- 
m de su cultivo lo  puram ente necesario para su  conservación; 

li salió de aquel estado de im perfección sino coa el auxilio  del 
kber.

( M )

NOTICIAS E SIR A N G ER A S.
iiilU tliw

I N G L A T E R R A .

PoRSTMOi^fH 1 6  de ROtfjVrn^r#.— Tenem os noticias de P o rta -  
^ a l hasta el 1 0 .  N o  había ocurrido hasta entonces ninguna cosa 
^e im portancia. Parece que B .  M iguel em pieza á  encontrar d i­
ficultad en procurarse provision es,  y  cuando lleguen á  O porto 

•y  Pcniche los refuerzos del ejército constitucional, nadie duda 
que 1>. Pedro podrá sitiar el p u e b lo , y  obligar á  D . M iguel á 
capitular cortándole los v ív e r e s : en otro c a so , D . Pedro  está 
resuello á aventurarse y  atacar la  ciudad. L as tropas de D . M i­
guel están en buen estado, y  especialm ente su caballería es en 
estremo fuerte : las de D . P e d ro , están anim adas del m ayor es­
p íritu  , pero le f a lu  caballería y  municionev. E l  general Stubbs» 
salió de O porio con toda su b rigad a ; de Peoicbe han salido u m -

bteit S e o  n z id O fn  para fe fo r ta f  el ejército de D . Pedro  qtie 
eálá delante de S a n ta re n ,  y  asi til en uno ni en otro pueblo» 
hay mas guarnición que la guardia tiacíonal. G oim bra se h ad e»  
clarado por la Reina^ y  se han puesto en m archa 1 5o o  hom bres, 
i  las órdenes de Saldana para gnarnecei'la. I>. Pedro  estaba para 
sa lir al ejército.

K i A lm irante N ap ier salió en el barco de vapor el SoStrhiOf 
para Setubal con 70Ó h om b res, para tom ar posicion cerca de 
aquel p u eb lo , de donde fueron desalojados hace tiem po los coni* 
titurionalesv

LóKDliEs de novfemhre, —  Sabem os por conducto seguro 
que se toman las medidas mas activas para ap resu rar la  rendi­
ción de Santaren. E l  1 0  del corriente m archó una división de 
3 . 5 o o  hom bres á  situarse entre San tarén  y  A b ra n te s , para 
cortar la rom uniracion entre estas dos plazas. O tra  división m an­
dada por B ern ard o  de 5U » dehia o brar al m ismo tiem po entre 
Santarén  y  Coím bra con el propio fiin. Todas las cartas de 
Lisboa están contestes en que el estado de cosas es cada d ía  mas 
favorable para ]>. Pedro. S e  ha dado rontraórden para reclutar 
mas trop is en In g la te rra ; porque *al e jército  constitucional solo 
le fallan fusiles y  otros objetos de equipo, qne se están reunien-* 
do para remitírselos.

E l  general conde de A lm e r atacó la (arde del 5  del corrien­
te las lincas del norte de O porlo  ron 3 !$ hotnbres de in fin ie r ía  
y  io o  caballos, entre ellos 6 0  lanceros. A l in slan ic la  poca tr<^ 
pa que habla y  toda la poblacion arm ada se presentó delante del 
enemigo. í a  caballería hizo re tira r  á los voluntarios á  la ciudad, 
perú fas descargas de artille ría  la detuvieron é  hicicron retro­
ceder. Después de un vivo fuego de fu s ile ría , viendo los m igue- 
listas lo bien defendidas que estaban las lín eas, se retiraron . £ J  
general Pacheco y  el coronel Badcoek, lo m ism o que m Íss-N o - 
blí que vestida de amazona, quiso presentarse delante de los pues­
tos, estuvieron á  pique de ser cortados por el enemigo.

F R A N C I A .

P a r í s  a i  da novifim¿re,— ¥A tiem po de aquel mismo d ía  in­
serta en su crónica política el artícu lo  siguiente.

U n a carta de lk*rlin dcl 1 1 de noviem bre r ifa d a , por el 
M ercurio de Sna^na^ habla de losdcse<»que se manifiestan de nue« 
vo en el N o rle  de que se reúna un congreso general para exa­
m inar los intereses políticos de la E u ro p a , tan complicadoe ea  
la actualidad. S e  asegura, dice esta c a rta , que el gobierno fra n ­
cés lia declarado que daria d^'sde luego su consentimiento á  esta 
reunión de So b eran o s; y  se aM?gura lam bien quo en el caso en 
que la Fratirla  tu viera  que in terven ir en his negocios de E sp a­
ñ a , se lim ítarian tas o irás potencias á  protestar sencillam ente sin 
otra oposicion, atendido á  que se hallan re.suellas á  reconocer el 
G obierno de la R e in a  de España por temor de que un partido 
decididamente revolucionario uo se présenle como tercero en 
d iscord ia, y  cam bie violentam ente el principio m onárquico has­
ta en la m ism a España.

Diciembre 

R E A L  D E C R E T O .
L a  nueva división territorial, que con el objeto de fáellitar la  ac^ 

cloD óe la adminismcioo he teoldo i  bíen sancionar por mi decreto 
de este día,  no seria un beoefício para los pueblos , si ¿  Ja  cabeza de 
cada una de las provincias, j  aun a  Ja de algunos partidos, no hüble* 
se un gefe encargado de estudiar las necesidades locales , y  de socor-* 
terlas é l m ism o,  6 de proponer a l gobieroo los medios de veríAcario.Ayuntamiento de Madrid



C o fl att«  ob jtro  to%o¿é por mi r « i1 deereto  dft ^ 3  d« octubre que »e 
csn b leclesen  d ichot tefe^  coo e l titu lo  d e  iiibdelegados d e  fomento^ 
y  fto conviniendo d i w l r  y a  la ejecución de eata m e d íü i,  n i pudien- 
d o  lle v a rle  ¿  cabo alo otras que la regu laricen  y  com pleten \ o ído el 
cODMjo de gobierno y  d e  o iio istro t  ̂ h e  venido eo m aadar en nombre 
d e  la  R eroa D ofia liabei I I  lo  que lig u e :

A rticu lo  I. P a ra  e l establecim iento d e  los subdelegados d e  fooien- 
to  d iv id irán  laa provinciaa del reino en tres clases. L a  prim era com ­
pren derá las de B a rce lo n a , C á d it ,  Corufla ,  G ranad a ,  M adrid ,  Afá* 
laga  y S e v illa  y  V alencia. L a  segunda las de A lican te > C ó rd o b a , M iir  
c i a ,  O viedo ,  T o led o  « V alladolid  y  Zaragoza. Y  la tercera todas las 
dem as del reino.

A re . 1 .  E n  coda capital d e  provincia habrá un subdelegado prin­
cipal de F o m en to , con  un s e c re ta ñ o , cinco oficiales y  un portero en 
]as d e  segunda y  tercera c la s e , y  un oficial m as en las d e  primera 
E s t e  número se  aum entará solo cuando los bienes que prom uevan los 
subdelegados justifiquen e l aum ento d e  brazos au iília reS ) ó  cuando la 
esperiencia dem uestre no ser sufícien ies los que aquí se  seSalan.

A re . 3 .  H abiéndose reducido notablem ente la escansión d e  las pro- 
v in cias de resultas de la nueva d iv is ió n , se  modi/tcará con arreg lo  á 
esta  circunstancia la disposición  del m encionado decreto  d e  1 3  de oc­
tu b re « que previene h aya  dos ó  tres subdelegados d e  partido en cada 
una» y  so lo  se  establecerán uno d  dos en  las d e  m ayor estension é 
im p o rtan c ia , pudiendo no establecerse ninguno en  las de corta pobla* 
d o n  que n o  lo  necesiten abso lu tam en te, ó  en que no h aya  pueblo de 
b isU o te  consideración para que le  s írv a  d e  cap ital. C on form e á  estos 
p rin cip io s,  los subdelegados p rin c ip a les, inm ediatam ente despues de 
in sta lad o s, me propondrán por vuestro  conducto los pueblos mas im« 
portantes de sus respectivas provincias en que deberán establecerse 
los subdelegados d e  p a rtid o ,  para conocer m as de cerca sus necesi­
dades, y  proveer mas fácilm ente á su re m e d io , 6  espondrán las ra­
zones por las cuales no contem plen necesario su establecim iento. E s ­
tas su M elegcciooes d e  pertido tendrán tres o fic ia le s ,  d e  loe cuales el 
prim ero hará d e  secretario.

A r t . 4 .  L a  obligación d e  ind icar ó  proponer las capitales d e  sub- 
d elegacjoces su baltern as, que e l artícu lo  anterior im pone á los subde* 
legados p r in c ip a les , se  entiende sin  perjuicio de que desde luego me 
propongáis e l estab lecim iento de las d e  p artid o , que por la im portan* 
c ia  conocida d e  los pueblos donde deben re s id ir , y  de los intereses 
que hay que prom over en  e l lo s ,  puedan sefialarse desde ahora sin 
riesgo  de e r r o r , ni necesidad de rectificación ulterior.

A rt . A  los subdelegados principales y  subalternos toca esclusi- 
vam ente conocer en  sus provincias y  partidos respectivos d e  todos 
loa negocios que e l R e a l decreto de 9 d e  noviem bre de 1 8 3 *  sefialó 
com o d e  Ift incum bencia y  atribución privativa del m inisterio d e  ¥o^ 
D ie n to .

A rt. 6 . I ’ ara  deiem pefíar en el sentido de m is intenciones y  d e  la 
conven iencia pública su im portante e n c a rg o , loa subdelegados d e  F o ­
m ento se conform arán á la letra y  a l esp íritu  d e  la  in stru cc ió n , que 
d e  mí orden habéis estendido para su g o b ie rn o , y  que aprobada por 
2VIí v a  á  continuación de este  mi R e a l decreto (i)«

Art» 7 .  T o d o s los em pleados d e  las subdelegaciones d e  Fom ento  
son d e  nom bram iento R e a l ,  y  d e  escala las plazas de sus secretarías.

A rt . 8 . L a s  dotaciones d e  estos em pleados y  d e  sus secretarlas 
son  las sigu ien tes: en las provincias d e  prim era c lase  un subdelegado 
con  3 6 9  rs.  ̂ un secretario  con ^49^ un oficial prim ero de la  secreta* 
ritt con  otro segundo con x o 9 ;  dos terceros co'n pd  cada uno^ 
dos cuartos co a  8 9 ,  y  un portero con 36 0 0 . £ n  las d e  seguoda clase 
un subdelegado con 3 1 9  rs.  ̂ un secretario con lo d ^  un otícíal prim e­
ro de Id secretftría con i o 9 ;  dos segundos con 99 cada uno } dos ter­
ceros con 8 9 ,  y  un portero  con 3300 . E n  las d e  tercera c lase  un sub­
delegado con z8 9  r s . ;  un secretario con  16 9 'f un oficial prim ero de 
la  secretaría  con 9 9 ;  dos segundos con 89  cada u n o $ dos terceros 
con 7 9 ,  y  un portero con  3 3 0 0 . E o  las subdelegac iones d e  partido 
establecidas en pueblos d e  mas d e  219  alm as un subdelegado con z$9rs.^  
un oficial prim ero con 7 9 ,  y  dos segundos coo 69  cada uoo. E o  las 
que se  sitúen eo pueblos d e  m enos d e  i a 9  alm as uo subdelegado 
con 1 1 9  rs. un oficial prim ero con 6 9 ,  y  d o s  segundos con  $9  ca­
da uno.

A rt . 9 . L o s  fondos d e  p o lic ía ,  que deben costear estas dotacio­
n e s ,  pagarán adem as: £ 0  las provincias de prim era c la se , para alqui­
le r  del edificio  eo que se  sitúen las o fic in as,  6 9  rs.  ̂ para gastos de 
las m ism as, inclusos los de im presión y  escribientes tem p o ^ le s  ,cuan «

( 1)  La iflstruccfee pera 1m  nbátiw do»  d«FomeotOi de que babU eMe 
artículo, se publicará eo las Cacftas sucesivas.

d o  sea n e e e n r io , 409 rt. E n  las de segunda c la s e ,  p a n  edlffcio  59 
re a .; para gastos de oficina t89 . E n  las d e  tercera c lase  ,  para edificio 
4 9 ^  para g a ito s  de oficina 16 9 . E n  las subdelegaciones de partido, • 
para edificio 3 9  r s . ;  para gastos de oficina 6 9 .

A r t . 10» L o s  subdelegados principales hnrán cada afio la v isita  de 
alguna parte del territorio de su m ando, de manera que en dos ó  tres 
afios le  h ayan  recorrido todo. Cuando hagan estas sa lid a s ,  tendrán 
derecho á una indemnización de gastos d e  v ia g e , s i d e  é l resultan bie« 
nes m ateriales á s u  p ro v in c ia , y  no en  o tro  caso.

A rt. i s .  Siendo la  protección d é lo s  Intereses generales e l objeto 
esencial de la adm inistración ,  lo s subdelegados que no los favo rez­
can sin descanso ,  los que no promuevan bienes efectivos sarán sepa­
rados de sus d e st in o s ,  cualquiera que sea la causa que les h aya  im pe­
dido hacer e l bien. E s ta  disposición será apblicable á las oficinas de 
las su bd elegacion es,  s i los em pleados en e lla s  descuidan la  parte de 
cooperacion correspondiente á sus funciones respectivas.

A rt . x a . Para que no se  corra el riesgo d e  haber d e  lle v ar  fre* 
cuentem ente á efecto  la  conm inación contenida e o  e l a rtícu lo  ante* 
r io r ,  cuidareis d e  no proponerm e para los destinos creados por este 
mi decreto  sino & sugetos versados en los conocim ientos adm inistra­
tivos ,  y  dotados de la  a c tiv id a d ,  la  capacidad y  e l patriotism o que 
e x ig e  su cabal desempef(o.

A rt . 1 3 .  L o s  subdelegados principales de F o m en to  prestarán an^ 
tes d e  entrar en e je rc ic io , un ju ram en to , c u y a  fórm ula setú durante 
la  m enor edad d e  m i  augusta H ija la s ig u ie n te : » Ju r o  le r  fiel á  la 
R ein a  nuestra Sefiora B o 5a Itnhd  í f ,  y  durante su m enor edad á 
S . M . la R ein a  G o b ern ad o ra , y  em plear todos m is esfuerzos en  h a - 
cer la  prosperidad de la  p rovin c ia , cu ya  adm inistración m e ha con­
fiado S . E s te  juram ento será prestado por a h o ra , y  hasta u lte­
rior determ ioacion , en  vuestras m an o s, ó  en las del que os suceda sí 
e l nom brado se  halla en  M a d rid , y  s i n o , en las del capitan g en eral, 
á  c u y o  m ando pertenezca su provincia.

A r t . I4« L o s  subdelegados subalternos prestarán en  m anos d e  los 
p rin cipales d e  sus provincias e l mismo ju ram en to , sin otra diferencia 
que sustituir en la fórm ula la  palabra partiJo  á  la  d e  provineia. T e n -  
dréislo  e n te n d id o , y  d ispondréis lo  necesario paia su puntual cum ­
plim iento. ^  E s tá  rubricado de la R e a l m ano de S . M . ^ £ n  Palacio 
á  3 0  d e  noviem bre de 1 6 3 3 . — D .  Ja v ie r  d e  B urgos.

— A las Jocc menos cuarto  de la m affana de hoy se meni-* 
festó un incendio en una  tiemla de sedas de U  P u e rta  del Sol 
fren te  i  la casa <lc correos. La guardia del principal colocó in­
m ediatam ente sus centinelas en los puntos necesarios, y  i  breve 
ra lo  acudieron los encargados de las bombas.

T am bién  se presentó  i  pocos m inutos u n  guardia de corps i  
caballo , que venia de palacio y de parte  de S. M . la R eina  G<^ 
bernadora , para  inform arse d e lo que sucediese y pudiera n e -  
cesiiarse. Felizm ente se tom aron la disposiciones mas acertadas, 
y  á la hora ya se habia apagado el fuego.

T E A T R O S . —  Funriones de hoy.
E n  l a  CfiVZ,~^Brartcanelo el herrero; baile y sainete. E n tra ­

da de Anoche t ¿76 reales maravedís.
E n  e l  pbincipe, ~  La misma de ayer. E n trada  de ano* 

che 4̂ 0^  reales 8 maravedís.
C a l le  d e  l a  s a b te k .— Xos Telloi de Menesesi baile y  sainete.

B O LSA  D K  M A D R ID  D E L  4  D E  D IC IE M B R E .
CÜTIZACION DE HOY A LAS 3  DE LA TA RD E.

Inscrípctoaes en  el g ran  libro a l 4  p  ofo : 4 4  {  a l contado.
T ítu los a l Donador de 4 po /o : 4$ } al contado^ t i  X 

¿  á 3$ y 60 dias fecha voluntad y firme  ̂4 6 ¿  á  37 y 4S días 
feclia ó  voluntad á  prima.

Vales reales oo consolidados: i  1 á  40 días fecha ó voluntad 
á  prim a. cambios.

A lican te: ¿  ben. Barcelona á  pesos fu e rte s : j  ben. B ilb ao : ' j  
d añ o .C ád iz : ^ á I  ben. C o r u n a á  ¿  d a ñ a  G ra n a d a : 1 daño. 
M alaga : ^  ben. S an tander: 1  dafio. S an tiag o : id. id. S ev illa : ¿  
daño.Valencia: i  ben. Z aragoza: J  daño.

LoRDRfis: i  90  d i a s ,  3 7 i  á  P a r í s ;  i  90 d ia s , 16. 
D escuento  de letras á  4  p o /^  al a ñ a

M a d r id :  Im p re n ta  d e  V erge5, caile de la  Greda*Ayuntamiento de Madrid




